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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Maribel Harnández 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

25/06/2024 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031424003042 

e. Folio interno 
asignado: UT/24/02911 

f. Información 
solicitada: 

“El artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que las personas consejeras electorales, 
durante el periodo de su encargo público, no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, salvo aquellos que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia, de manera no remunerada. Deseo saber si es 
jurídicamente válido que una persona consejera electoral coordine y/o 
participe en una obra literaria colectiva (ligada a materia político-social-
electoral) y, en su caso, si también puede participar en foros enfocados 
en la divulgación de dicha obra. En caso contrario, solicito saber qué 
preceptos legales se podrían estar violando. Solicito que la presente 
solicitud de información sea atendida en función del criterio 028/10 
emitido por el entonces IFAI.” (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

26/06/2024 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Jurídica (DJ) 
 
10/07/2024 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(DECEyEC) 
 

h. Motivo de la 
ampliación:  

El área DECEyEC, se encuentra en tiempo para emitir respuesta a la 
fecha de la convocatoria. 
 

Fecha de turno: 10/07/2024 
Fecha para entregar 
información pública: 

22/07/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

17/07/2024 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i.  

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

No aplica. 


